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REVALORACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN BACTERIOLÓGICA DEL POZO 
PARACITO (14-02) EN SANTO DOMINGO, HEREDIA 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente estudio se realiza en atención a la solicitud por parte de la UEN Producción y 
Distribución GAM, mediante oficio UEN-PyD-GAM-2020-00211 del 12 de mayo del 2020 
(Anexo 1), donde se solicita a la Dirección UEN-GA validar el estudio realizado según oficio 
SB-AID-GA-2015-32, con el objetivo de identificar la zona de protección absoluta del pozo. 
 
Debido al cambio de metodologías se procede a recalcular la delimitación de la zona de 
protección bacteriológica del pozo Paracito (14-02). 
 

1.1. Objetivo del informe 
 

1.1.1. Objetivo General 
 
Definir el área especial de protección absoluta (bacteriológica) del pozo Paracito (14-02) en 
Santo Domingo, Heredia. 
 

1.1.2. Objetivos Específicos 
 

➢ Efectuar un diagnóstico hidrogeológico del entorno en el que se ubica el pozo en 
estudio. 

➢ Determinar el tiempo de tránsito de contaminantes patógenos en el medio acuífero que 
capta el pozo y aplicaciones de metodologías legales para la determinación de la zona 
de protección. 

➢ Definir geográficamente el área correspondiente a la zona de protección del pozo. 

 

1.2. Ubicación cartográfica y contextual 
 
El pozo en estudio se ubica en las coordenadas 219,692 N y 533, 237 E Lambert Norte, en la 
Hoja Cartográfica Abra, escala 1:50 000 del Instituto Geográfico Nacional. Este pozo se ubica 
a 400 m al noroeste del centro de Paracito (Figura 1). En la Fotografía 1, se observa el estado 
del pozo Paracito (14-02) el cual actualmente no se encuentra en operación, mientras que la 
información relevante de este se muestra en el Cuadro 1.  
 

Cuadro 1: Información general de la fuente en estudio. 

Nombre 
Lambert Norte 

Q (l/s) * NE (m)** 
Latitud Longitud 

Paracito (14-02) 219,692 533,237 10 91,69 
*Caudal recomendado por la UEN- AP según la prueba de bombeo realizada en el pozo (Anexo 2). 
**Nivel estático medido el día 18 de mayo del 2020. 
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Figura 1: Mapa de ubicación del área en estudio.
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Fotografía 1: Ubicación del pozo Paracito (14-02). Coordenadas 219,692 N y 533,237 E (proyección 

Lambert Costa Rica Norte). 
 
2. GEOLOGÍA REGIONAL 
 
Dentro de la información de carácter regional sobre el tipo de materiales geológicos que se 
encuentran en la zona de estudio, se reconocen siete unidades diferentes: Complejo Zurquí, 
Miembro Superior (Fm. Colima), Formación Tiribi, Formación Lavina, Miembro Lavas Turales 
(Fm. Barva), Miembro San Isidro (Fm. Barva) y la Unidad Coluvio y Lahares. La distribución 
geográfica de estas unidades se puede observar en la Figura 2. 
 

2.1. Complejo Zurquí 
 
Este conjunto situado al Sureste del Volcán Barba incluye una serie de cerros de origen 
volcánico que parecen haber sido importantes focos de emisión antigua. Están formados por 
diferentes flujos lávicos superpuestos entre sí y separados por piroclastos, autobrechas, 
lahares, tobas y surge, además cortados por diques hipoabisales de composición basalto 
olivino (Alvarado 1984, BGS-SENARA 1985, Ramirez et al. 1988, Denyer et al. 1994 y Alvarado 
2000). 
 
Según FUNDEVI (2004) en el flanco Pacífico de estos cerros se pueden reconocer diferentes 
unidades que componen estos cerros. Sin embargo, cercano al área de estudio se reconoce 
principalmente la unidad Miembro Distal y Lahares. 
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Figura 2: Mapa geológico del área de estudio. Tomado de FUNDEVI (2004).
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2.1.1. Miembro Distal y Lahares 
 
Según describe FUNDEVI (2004) estos depósitos son las rocas que se encuentran en las 
facies medias a distales de los cerros del Zurquí, y en particular sobreyaciendo (y laterales) a 
los miembros Zurquí y Tibás. Son principalmente lahares, brechas polimícticas multicolores y 
tobas, aunque hay algunas lavas interdigitadas. Hacia el sur está sobreyacido por coluvio-
aluviones y por la Formación Tiribí. Afloran en las partes medias de los ríos Lajas, Tranqueras, 
Paracito y adyacentes. La secuencia media alta del río Lajas se sugiere como estratotipo, y el 
espesor, aunque desconocido, se propone decamétrico.  
 

2.2. Formación Colima (Miembro Superior) 
 
Varios autores han descrito de manera detallada esta formación (Echandi 1981, Kussmaul, 
1988, Denyer & Arias, 1991) y de manera general se subdivide en tres miembros: Miembro 
Inferior, Miembro Puente de Mulas y Miembro Superior. Según la información recopilada en 
algunos registros de perforación encontrados cerca del área de estudio, se encuentran 
captando solo el Miembro Superior de esta formación.  
 
Este miembro está formado por brechas lávicas de tipo andesitas piroxénicas de grano fino y 
estructuras de flujo bien desarrolladas con un núcleo central denso. Se encuentra entra dos 
brechas lávicas de color rojizo y deleznables y termina hacia la parte superior en una escoria 
negra muy vesicular (Echandi, 1981). 
 
Ramos (2001) describe que típicamente este miembro muestra brechas de techo y de base 
que se ven en varios tajos a lo largo del corredor del Río Virilla. Las lavas de Colima Superior 
tienen el aspecto de gran fluidez debido al carácter de sus vesículas aplastadas, y orientación 
de la matriz, formación de tubos de lava y el lajeamiento (AyA-FUNDEVI, 2004). 
 
Gans et al. (2003), con base en varias edades obtenidas con 40Ar/39Ar, establecen su edad en 
0,330 Ma, que se asume pertenecen al Miembro Colima Superior. Según los reportes de 
perforación esta unidad se encuentra subyaciendo a las rocas de la Formación Tiribí. Según 
mencionan AyA-FUNDEVI (2004) los espesores de esta unidad varían entre los 20 m hasta 
aproximadamente los 50 m. 
 

2.3. Formación Tiribí 
 
Echandi (1981) describe y clasifica formalmente esta unidad como los depósitos de materiales 
piroclásticos, avalancha ardiente y otros flujos de fragmentos que cubren el actual valle central. 
 
La base de esta formación se compone de pómez de caída de hasta 3 m de espesor (Echandi, 
1981; Kussmaul, 1988). Seguido por flujos de ceniza, lapilli y bloques, ignimbritas grises con 
fiames de obsidiana y pómez (Denyer & Arias, 1991). Su forma es bastante lenticular 
acuñándose hacia el Este y presenta espesores máximos de hasta 150 m (Denyer & Arias, 
1991). 
 
En el área de estudio se reconoce que esta formación yace sobre la Formación Colima (Denyer 
& Arias, 1991). La edad de esta formación es de 0,323 Ma, según Pérez et al. (2006) 
determinado con dataciones de 40Ar/39Ar, finales del Pleistoceno. 
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Como lo indica Echandi (1981), los procesos que dieron origen a esta unidad se dieron de 
forma alterna y en algunas ocasiones, de forma cíclica, atribuyendo su origen proveniente al 
volcán Barva y volcán Poás. Sin embargo, Kussmaul (1988) analiza la petrografía de estas 
rocas y en base a la geoquímica que esta formación no es producto de los estratovolcanes 
actuales. Posteriormente, Denyer & Arias (1991), proponen que el origen de esta formación se 
dio en diferentes centros de emisión ubicados en una franja NW-SE, desde San Gabriel, Cerro 
Minas hasta Atenas. 
 

2.4. Formación Lavina 
 
Los afloramientos de esta formación se encuentran al este del Valle Central en los ríos Torres, 
María Aguilar y Jorco (AyA-FUNDEVI, 2004). Según Madrigal (1960) estos materiales se 
componen de arcilla con piedras de origen coluvial de tipo volcánicos muy heterogéneos, estos 
fragmentos son subangulares a subredondeados, con tamaño <2 m de diámetro. Las 
superficies muestran una morfología suave y uniforme desde San Isidro de Coronado hasta 
Guadalupe, mientras que, hacia el oeste de Guadalupe, la morfología se torna a colinas 
elongadas (NE-SW) (AyA-FUNDEVI, 2004). 
 
Estos materiales se encuentran sobreyaciendo a las ignimbritas de la Formación Tiribi, 
mientras que están siendo cubiertos por capas de cenizas y por depósitos aluviales y 
coluviales. Se reconocen espesores de hasta 80 m, aunque varían lateralmente hasta los 20 
m (AyA-FUNDEVI, 2004). 
 

2.5. Formación Barva 
 
Se conoce como Formación Barva a todas aquellas rocas que se encuentran desde la cima 
del volcán Barva hasta las lavas de Cebadilla, conformada por coladas de lavas, y de manera 
subordinada los piro y epiclastos rellenan valles y se encuentran en medio de los campos de 
coladas. En el trabajo hecho por AyA-FUNDEVI (2004) se subdivide esta formación en 
diecinueve unidades, de estas solo tres se reconocen en la geología regional y que serán 
descritas a continuación. 
 

2.5.1. Miembro San Isidro 
 
Se observan en los alrededores de San Isidro de Heredia, en las riberas del río Tibás, son 
depósitos que contienen bloques decimétricos y centimétricos, redondeados a 
subredondeados, cuya principal característica es su mala selección, que flotan en una matriz, 
cuyo porcentaje es alto en las partes superiores del depósito y disminuye hacia las partes 
basales. Se interpretan como depósitos de corrientes de detritos y lodo (debris flows) 
(FUNDEVI, 2004). El contacto inferior es con una toba de grano grueso medio con líticos, 
posiblemente del Miembro Distal y Lahares de la Formación Zurquí. El espesor en ese sitio es 
>3 m, aunque se presumen espesores del orden de la decena de metros. 
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2.5.2. Unidad Coluvios y lahares 
 
Dentro del área de estudio se reconocen depósitos de coluvios y de lahares en los cauces de 
algunos ríos producto de las fuertes pendientes y la actividad tectónica. Algunos abanicos 
compuestos bajan de los cerros Zurquí y alrededores, hacia el este de San Isidro de Heredia, 
cubriendo parte de las facies distales de la Formación Zurquí. 
 
3. CONDICIONES HIDROGEOLÓGICAS DE LA ZONA DE ESTUDIO 
 
Según la base de datos de la Dirección de Agua del MINAE, del SENARA y el AyA (2020) en 
un radio de 2 km alrededor del sitio en estudio se tiene registro de quince pozos con reporte 
de perforación y su respectiva descripción litológica utilizados para plantear el modelo 
hidrogeológico de la zona. Un resumen de la información que presentan estos pozos se 
muestra en el Anexo 3 y Anexo 4, mientras que su distribución espacial se observa en la Figura 
3.  
 
Utilizando la información de los reportes de perforación y considerando su distribución 
espacial, se realizó un perfil hidrogeológico (Figura 4) con el fin de caracterizar 
hidrogeológicamente el área de estudio y conocer la distribución y características del acuífero. 
La ubicación de esta línea de perfil se observa en el mapa de la Figura 3.  
 
Mediante el análisis de la información hidrogeológica recopilada de estos pozos, además de lo 
indicado en el estudio original con oficio SB-AID-GA-2015-33, se reconoce una unidad 
hidrogeológica la cual fluye entre las fracturas de las lavas del Miembro Superior de la 
Formación Colima. Este acuífero se clasifica como libre cubierto por los depósitos piroclásticos 
de la Formación Tiribí la cual presenta condiciones de poca permeabilidad.  
 
El acuífero Colima Superior tiene un potencial hidrogeológico moderado con transmisividades 
máximas cerca de la zona de estudio de 73,7 m2/día mientras que los caudales de extracción 
no superan los 10 l/s, según el pozo Paracito 14-02. Los niveles estáticos que reportan los 
pozos varían entre los 68 m (AB-1605) y 126 m (AB-1903) de profundidad. Según los reportes 
de perforación este acuífero puede presentar espesores que superan los 90 m, sin embargo, 
en algunos caso se pueden encontrar capas de ceniza de pocos metros de espesor entre los 
diferentes paquetes de lava que conforman esta unidad. 
 
Para definir la dirección del flujo subterráneo se elaboró el mapa de líneas isofreáticas de la 
Figura 5. Para su construcción se tuvo como referencia el nivel freático planteado en el perfil 
hidrogeológico de la Figura 4, a partir del cual, se elaboraron las curvas isofreáticas.  
 
La dirección de flujo de este acuífero a nivel regional presenta una dirección preferencial hacía 
el suroeste. El gradiente hidráulico fue obtenido a partir de las curvas isofreáticas, midiendo la 
diferencia de carga hidráulica entre dos líneas isofreáticas y la distancia entre ambas. Se toma 
como referencia la curva isofreática 1196 y la curva isofreática 1200. 
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Figura 3: Mapa de ubicación de pozos cerca de la fuente en estudio. 
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Figura 4: Perfil hidrogeológico A-B 
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Figura 5: Curvas isofreáticas en la zona de estudio 
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Por lo tanto, para este acuífero se tiene que: 
 

Δh = h2 – h1 = 1200 – 1196 = 4 m 
L = 279,7 m 
i = 0,0143 

 
Donde: 
 
i: gradiente hidráulico. 
h: elevación de las líneas isofreáticas. 
L: distancia entre líneas isofreáticas. 
 

4. PARÁMETROS HIDRÁULICOS DEL ACUÍFERO  
 

4.1. Conductividad hidráulica en la zona no saturada 
 
Para conocer las características de los materiales que cubren al acuífero fueron realizadas en 
el estudio original dos pruebas de infiltración directamente sobre el terreno en los alrededores 
del pozo, donde los resultados obtenidos en ese estudio se observan en el Cuadro 2. 
 

Cuadro 2: Resultados de las pruebas de infiltración. 

Pozo Prueba 
Lambert Norte Infil 

(cm/min) 
Infil (cm/s) Infil 

(m/día) 
Tipo de 
suelo Latitud Longitud 

Paracito 
(14-02) 

1 219,682 533,236 0,0515 8,58E-04 0,742 Limoso 
2 219,695 533,319 0,0240 4,00E-04 0,346 Limoso 

Promedio - - - 0,0377 6,29 E-04 0,544 - 
 
A partir de estos resultados se tiene una infiltración promedio en los alrededores de la fuente 
de 0,544 m/día. El valor de porosidad para estos suelos se tomará según la clasificación de 
Sander (1998), siendo de 0,4. 
 

4.2. Conductividad hidráulica en la zona saturada 
 
Para poder establecer la conductividad hidráulica del acuífero se necesita conocer la 
transmisividad de éste. Este valor de transmisividad se tomó según la prueba de bombeo 
realizada en el pozo, donde los resultados de la interpretación de esta prueba se muestran en 
el Anexo 5. Para este pozo el ensayo fue realizado el 22 de julio del 2014, con una duración 
de 48 horas a un caudal inicial de 20 l/s durante los primeros 5 minutos de la prueba, 
posteriormente el caudal se regulo a los 10 l/s hasta el final de la prueba. En este análisis se 
obtiene un valor de transmisividad de 73,7 m2/día interpretada mediante la metodología de 
Neuman. 
 
Al tomar la profundidad del nivel estático de 91,69 m, medido el 18 de mayo del 2020, hasta la 
profundidad de la base del acuífero, la cual se considera que es la profundidad de las lavas 
del Miembro Superior de la Formación Colima la cual es 116 m, se obtiene el espesor de la 
zona saturada que capta este pozo, y se aplica la siguiente ecuación para obtener la 
conductividad hidráulica del acuífero (K), la cual establece que: 
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K=T/b 
 
Donde:  
 
K= Conductividad hidráulica 
T= Transmisividad del acuífero 
b= Espesor de la zona saturada 
 
Los parámetros obtenidos son mostrados en el Cuadro 3. 
 

Cuadro 3:Parámetros hidráulicos de los pozos. 
Pozo T (m2/día) Espesor saturado(m) K (m/día) 

Paracito (14-02) 73,7 24,31 3,03 
 
5. TIEMPO DE TRANSITO DE CONTAMINANTES 
 

5.1. Zona no saturada 
 
El tiempo de tránsito para un flujo vertical de contaminantes patógenos en la zona no saturada 
(t1), se determina con la fórmula: 
 �ͳ = � ∗ �݁�� ∗ �  
 
Donde 
 
t = Tiempo de tránsito vertical. 
b = Espesor de la zona no saturada. 
ne = Porosidad efectiva. 
Kv = Conductividad hidráulica vertical (m/día). 
i = Gradiente hidráulico = 1 (flujo vertical). 
 
Tomando en cuenta que el nivel estático en el pozo se encuentra a los 91,69 m de profundidad 
se tiene que en el pozo la zona no saturada se compone de diferentes estratos 
correspondientes al suelo limoso, tobas y lavas. Sustituyendo estos parámetros por sus 
respectivos valores, se tienen los resultados consignados en el Cuadro 4.  
 
La conductividad del suelo limoso se utiliza según lo calculado con las pruebas de infiltración, 
mientras que para las capas de lava se utiliza el valor obtenido para la conductividad del 
acuífero ya que se considera que ambas capas de lava se comportan hidrogeológicamente de 
la misma manera, por último, para los estratos de tobas se utilizaran los valores de 
conductividad según el estudio del BGS & SENARA (1985). Los valores de porosidad fueron 
tomados de Sanders (1998). 
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Cuadro 4:Tiempo de transito de contaminantes en la zona no saturada para la fuente analizada. 
Capa Permeabilidad (m/día) Porosidad Espesor* t1 (días) 

Suelo limoso 0,543 0,4 9 6,62 
Toba 0,1 0,45 12 54 
Lavas 3,03 0,1 62 2,04 
Tobas 0,1 0,35 2 7 
Lavas 3,03 0,1 6,69 0,221 
Total - - 91,69 69,88 

* Según observado en el reporte de perforación. 
 

5.2. Zona saturada 
 
El tiempo de tránsito para un flujo de contaminantes patógenos que se mueve en la tabla de 
agua subterránea (t2), se determina con la fórmula: 
 �ʹ = ݀ ∗ �݁� ∗ �  

 
Donde: 
 
d: Distancia recorrida por un contaminante en un tiempo t2 
ne: Porosidad del medio en la zona saturada = 10% (Sander, 1998) 
k: Permeabilidad promedio del acuífero = 3,03 m/día. 
i: Gradiente hidráulico 
 
La norma dada por el Departamento de Recursos Hídricos del AyA, para la eliminación de 
bacterias en la zona saturada establece y acepta la fórmula descrita anteriormente. Además, 
considérese que la componente horizontal del movimiento del flujo en la zona saturada (t2), 
puede determinarse restando el tiempo total de vida de las bacterias (100 días), según el 
medio, menos el tiempo en el transito vertical (según Rodríguez, 2013). 
 
Para la porosidad del medio en la zona saturada se utiliza el valor de BGS & SENARA (1985), 
para los materiales que conforman el acuífero. 
 
Por tanto, la distancia mínima requerida para la protección de la fuente será (Cuadro 5): 
 

Cuadro 5: Distancia horizontal mínima para la protección de la fuente. 
Pozo K (m/día) i t2 (días) Porosidad  D (m) 

Paracito (14-02) 3,03 0,0143 30,11 0,10 13,05 
 
6. CALCULO DE LAS ZONAS DE CAPTURA 
 

6.1. Radio fijo 
 
Para realizar el cálculo de la zona de protección a partir de un círculo de radio “R”, se emplea 
la siguiente ecuación del radio fijo: 
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ܴ = √ ܳ ∗ �� ∗ � ∗ � 

 
Donde: 
 
Q: Caudal (m3/día) del pozo. 
t: Tiempo de tránsito del flujo horizontal en el acuífero. 
n: Porosidad del acuífero. 
b: Espesor del acuífero. 
R: Radio fijo en metros. 
 
Al sustituir cada uno de estos parámetros con los valores correspondientes, se tienen los 
resultados del Cuadro 6. 
 

Cuadro 6: Radio fijo de protección para la fuente analizada. 
Pozo Q (L/s) Q (m3/d) t (días) Porosidad b (m)* R (m) 

Paracito (14-02) 10 864 30,11 0,10 24,31 58,37 
*: Espesor del acuífero obtenido a partir del reporte de perforación. 
 

6.2. Ecuación de Darcy 
 
Para establecer el ancho de la zona de protección, una de las metodologías a emplear se basa 
en la aplicación de la Ley de Darcy, la cual estable que: 
 ܳ = � ∗ � ∗ � 
 
Donde: 
 
Q: Caudal (m3/día) del pozo. 
T: Transmisibilidad promedio del acuífero. 
L: Ancho de la sección transversal a través de la cual se da el flujo de agua. 
i: Gradiente hidráulico  
 
Despejando “L” de la ecuación anterior, se tiene: 
 � = ܳ� ∗ � 

 
Al sustituir cada uno de estos parámetros con los valores correspondientes, se tienen los 
resultados expuestos del Cuadro 7. 
 

Cuadro 7: Ancho de la zona de captura calculada a partir de la ecuación de Darcy. 
Pozo Q (L/s) Q (m3/d) T (m2/día) i L (m) 

Paracito (14-02) 10 864 73.7 0,0143 1033,16 
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7. ÁREA ESPECIAL DE PROTECCIÓN ABSOLUTA 
 

7.1. Zona operacional y de protección absoluta 
 
Según Foster et al (2002), la zona operacional de un pozo se define como el perímetro de 
protección más interior dentro de una zona de resguardo o protección, la cual comprende una 
pequeña área de terreno alrededor de la propia fuente de abastecimiento. Es deseable que 
esta área sea propiedad y esté bajo el control del ente administrador que realizará la 
explotación, siendo delimitada por un área de 15 metros de radio alrededor de la fuente. 
 
Es un área de reserva absoluta y no se deberán permitir actividades que no estén relacionadas 
con la extracción misma del agua y aun así estas actividades necesitan ser evaluadas y 
controladas cuidadosamente para evitar la posibilidad de que contaminantes alcancen la 
fuente ya sea de forma directa o a través de alteraciones del terreno en las adyacencias (Foster 
et al, 2002). 
 
Todas las partes de esta zona que sean usadas para actividades de mantenimiento del pozo 
deberían tener un piso de concreto para prevenir la infiltración de sustancias químicas u otras 
(aceites, etc), que sean utilizadas en el mantenimiento (de los cloradores u otros). Para 
prevenir la invasión de animales y vandalismo, la colocación de una cerca perimetral en esta 
zona es una práctica usual y muy recomendable (Foster et al, 2002). 
 
La especificación de la dimensión de esta área es siempre algo arbitraria y depende en cierto 
modo de la naturaleza de las formaciones geológicas locales, aunque es altamente 
recomendable que posea un radio de por lo menos 15 metros (Foster et al, 2002), tal como se 
observa en la Figura 6. 
 

7.2. Zona de protección absoluta bacteriológica 
 
La zona de protección absoluta bacteriológica del pozo Paracito (14-02) estará conformada 
con unas dimensiones de 58,37 m, según los resultados obtenidos con la delimitación por radio 
fijo, medidos tanto a ambos lados del pozo así como en dirección aguas arriba, mientras que 
en la dirección aguas abajo la distancia está dada por el límite de la zona operacional y de 
protección absoluta correspondiente a 15 m (Figura 6). 
 
Esta zona no se debe permitir la instalación de tanques sépticos, almacenamiento de 
hidrocarburos o ningún tipo vertido (fertilizantes, herbicidas, aguas residuales) en el suelo. 
 
8. VULNERABILIDAD EN LA ZONA DE PROTECCIÓN INMEDIATA 
 
La vulnerabilidad de la zona operacional y de protección inmediata es determinada mediante 
la aplicación del método G.O.D. (Foster et al, 2002), el cual toma en cuenta tres factores y 
aplica un índice a cada uno de ellos (Figura 7). Los tres factores analizados son los siguientes: 
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Figura 6: Zona de protección del pozo en estudio.
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Figura 7: Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de la fuente en estudio. 
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➢ Grado de confinamiento (G) 

➢ Estrato sobreyacente (O) 

➢ Profundidad al nivel freático (D) 

 
Para la fuente analizada, su vulnerabilidad intrínseca a la contaminación es la siguiente 
(Cuadro 8): 
 

Cuadro 8: Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de la fuente analizada. 
Fuente G O D Vulnerabilidad 
Paracito 
(14-02) 

0,6 (Acuífero 
libre cubierto) 

0,7 (Tobas y 
lavas) 0,6 (>50 m) 0,252 baja 

 
9. CONCLUSIONES 
 

1. El área de estudio se encuentra en un medio geológico de origen volcánico conformado 
en superficie por una cobertura de suelo de tipo limoso, continua con un paquete de 
tobas. La secuencia sigue con un paquete de lavas de tipo andesíticas fracturadas y en 
algunos tramos brechosos. Estas lavas se encuentran cortadas por otro paquete de 
tobas. Como basamento se identifica un paquete de cenizas sin consolidar.  

 
2. En la zona operacional y zona de protección absoluta se deberá cumplir lo siguiente: 

 
➢ La zona operacional de protección absoluta, donde se localiza la captación del pozo 

debe contar con las dimensiones mínimas de 15 metros de radio alrededor de este. 

➢ La zona de protección absoluta solamente deberá ser utilizada para actividades 
relacionadas con la extracción misma del agua. 

➢ Las partes usadas para actividades de mantenimiento del pozo deben estar 
debidamente selladas (sin fugas), para prevenir la infiltración de sustancias químicas u 
otras (aceites, etc). 

➢ Mantener una cerca perimetral alrededor de la fuente. 
 
3. La zona de protección absoluta bacteriológica se define mediante la metodología de 

radio fijo con unas dimensiones de 58,37 m medidos tanto a ambos lados del pozo, así 
como en dirección aguas arriba, mientras que en la dirección aguas abajo la distancia 
está dada por el límite de la zona operacional y de protección absoluta correspondiente 
a 15 m. Esta zona no se debe permitir la instalación de tanques sépticos, 
almacenamiento de hidrocarburos o ningún tipo vertido (fertilizantes, herbicidas, aguas 
residuales) en el suelo. 
 

4. La zona donde se localiza el pozo se clasifica como de vulnerabilidad baja, según la 
metodología de GOD para la clasificación de la vulnerabilidad a la contaminación de los 
acuíferos. 

 
5. Se recomienda mantener un monitoreo constante de análisis físico-químico y 

bacteriológicos para el pozo. 
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6. Se indica que desde el criterio técnico hidrogeológico el área mínima para protección 
bacteriológica del pozo Paracito (14-02) es de 900 m2, donde la vulnerabilidad intrínseca 
a la contaminación del agua subterránea en esta área es baja. 
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Anexo 1: Memorando UEN-PyD-GAM-2020-00211 
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Anexo 2: Reporte de perforación pozo Paracito (14-02) 
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Anexo 3: Inventario de pozos alrededores del área de estudio 

No. pozo 
Coordenadas 

Lambert NE 
(m) 

Q 
(l/s) 

T 
(m2/día) 

Litología y profundidad (m) 
Posición 
de rejillas 

(m) X Y 

AB-1397 532,000 220,000 104   

0-35: Suelo arcilloso  
35-48: Ignimbritas  

48-53: Escoria negra  
53-55: Arcilla  
55-118 Lava  

118-134: Toba arcillosa  
134-167: Lava 1 

67-210: Toba  
210-230 Lava 

210-225 

AB-1460 533,800 219,550 7   0-2: Arcillas  
2-49,5: Tobas pumiceas  

AB-1500 532,200 220,000 104   

0-35: Suelo  
35-48: Ignimbritas con pómez y fiammes  

48-53: Escoria negra  
53-55: Arcilla  
55-118 Lava 1 

18-134: Toba arcillosa  
134-167: Lava  
167-210: Toba  
210-230 Lava 

 

AB-1605 532,750 219,725 68   

0-11: Aluvión con arcilloso 
11-40: Lavas brechosas  
40-78: Lavas fracturadas  

78-96: Material heterogéneo de lavas y arcillas  
96-112: Fragmentos redondeados 

 

AB-1872 532,300 219,950 25   0-6: Arcilla  
6-50: Toba grisacea 35-50 

AB-1903 531,350 220,000 126   

35-47: Toba  
47-139: Lava vesicular  

139-142: Paleosuelo rojizo  
142-167: Lava escorácea 

142-167 

AB-2045 532,400 219,950 17,32   

0-4: Arcilla  
4-24: Lahar  

24-36: Arcilla  
36-46: Lahar  

46-62 Lava andesítica gris 

41-50 

AB-2069 533,650 218,900 25 1  

0-28: Arcillas  
28-35: Tobas  

35-47: Brechas de lava  
47-57: Tobas  
57-60: Arcilla 

 

AB-2291 533,080 218,150 106 6 25 
0-26: Arcillas y cenizas color café  

26-135: Toba arcillosa con bloques de lava  
135-175: Lavas escoráceas 

135-166 

AB-2294 533,680 219,100 117.82 7 48 

0-42: Arcillas  
42-76: Lahar de bloques de lava y toba en 

matriz arcillosa  
76-112: Toba  

112-194: Aglomerado de toba con bloques 
ígneos  

194-209: Lava escoriácea vesícular  
209-218: Lava negra 

168-180, 
186-192 y 
198-204 
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No. pozo 
Coordenadas 

Lambert NE 
(m) 

Q 
(l/s) 

T 
(m2/día) 

Litología y profundidad (m) 
Posición 
de rejillas 

(m) X Y 

AB-2411 534,030 219,466 23   

0-15: Cenizas café  
15-33: Cenizas con brechas de lava andesítica  

33-78: Lava andesíticas con plagioclasa y 
matriz gris verdosa  

78-123: Brecha de lava 

57-63, 69-
75, 81-87, 

93-99 y 
105-111 

AB-651 533,200 218,550 32   

0-9: Suelo arcilloso  
9-27: Tobas color amarillo con fragmentos de 

vidrio  
27-48: Lavina con fragmentos de lava 

calcinada 

 

BA-620 533,875 221,450    

0-25: Suelo arcilloso  
25-42: Tobas volcánicas  

42-53: Aglomerados volcánicos  
53-85: Tobas volcánicas  

85-112: Tobas aglomeradicas  
112-116: Zona arcillosa 

85-110 

BA-7 532,850 221,100 34   

0-21: Toba arcillosa café  
21-23: Fragmentos de lava en matriz  

23-29: Toba café claro  
27-32: Lavas meteorizadas  
32-34: Tobas arcillosas café  

34-38: Bloques de lava  
38-44: Toba arcillosa café 

34-44 

Pozo 
Paracito 
(14-02) 

533,237 219,692 91,69 10 48,58 

0-9: Suelo arcilloso 
9-21: Cenizas 

21-83: Lavas andesíticas 
83-85: Cenizas 

85-116: Lavas y brechas volcánicas 
116-152: Arenas finas inconsolidadas 

152-154: Caverna 

108-124,5 

 

NE: Nivel estático / Q: Caudal / T: transmisividad 
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Anexo 4: Informes de perforación 
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Anexo 5: Análisis de prueba de bombeo en pozo Paracito (14-02) 

   

























































          
 
 
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
San José, Costa Rica 

Apartado 1097-1200.  Teléfono 2242-6516. vramos@aya.go.cr 
 

MEMORANDO  
   
 

PARA: Rolando Rojas Castro                                                        FECHA: 30 de junio del 2020 
            UEN Producción y Distribución GAM  
   
 
 
 
 
DE:     Viviana Ramos Sánchez                                  No. UEN-GA-2020-02518 
           UEN Gestión Ambiental                                                                                    
 
Asunto: Delimitación de la Zona de Protección Bacteriológica del Pozo Paracito (14-02) 
en Santo Domingo, Heredia 
        
 
En atención a su solicitud, se adjunta el estudio Hidrogeológico: Delimitación de la Zona de 
Protección Bacteriológica del pozo Paracito (14-02) en Santo Domingo, Heredia, en el cual se 
indican como conclusiones las siguientes:   

 
1. El área de estudio se encuentra en un medio geológico de origen 
volcánico conformado en superficie por una cobertura de suelo de tipo limoso, 
continua con un paquete de tobas. La secuencia sigue con un paquete de lavas 
de tipo andesíticas fracturadas y en algunos tramos brechosos. Estas lavas se 
encuentran cortadas por otro paquete de tobas. Como basamento se identifica 
un paquete de cenizas sin consolidar.   

  

2. En la zona operacional y zona de protección absoluta se deberá cumplir lo 
siguiente:  

  

 La zona operacional de protección absoluta, donde se localiza la captación 
del pozo debe contar con las dimensiones mínimas de 15 metros de radio 
alrededor de este.  

 La zona de protección absoluta solamente deberá ser utilizada para 
actividades relacionadas con la extracción misma del agua.  

 Las partes usadas para actividades de mantenimiento del pozo deben 
estar debidamente selladas (sin fugas), para prevenir la infiltración de sustancias 
químicas u otras (aceites, etc).  

 Mantener una cerca perimetral alrededor de la fuente.  
  



3. La zona de protección absoluta bacteriológica se define mediante la 
metodología de radio fijo con unas dimensiones de 58,37 m medidos tanto a 
ambos lados del pozo, así como en dirección aguas arriba, mientras que en la 
dirección aguas abajo la distancia está dada por el límite de la zona operacional 
y de protección absoluta correspondiente a 15 m. Esta zona no se debe permitir 
la instalación de tanques sépticos, almacenamiento de hidrocarburos o ningún 
tipo vertido (fertilizantes, herbicidas, aguas residuales) en el suelo.  
  

4. La zona donde se localiza el pozo se clasifica como de vulnerabilidad baja, 
según la metodología de GOD para la clasificación de la vulnerabilidad a la 
contaminación de los acuíferos.  

  

5. Se recomienda mantener un monitoreo constante de análisis físico-
químico y bacteriológicos para el pozo.  

  

6. Se indica que desde el criterio técnico hidrogeológico el área mínima para 
protección bacteriológica del pozo Paracito (14-02) es de 900 m2, donde la 
vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del agua subterránea en esta área 
es baja.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
C:       Yamileth Astorga Espeleta,  Presidencia Ejecutiva 
           Florentino Fernández Venegas, Sugerencia Ambiental Investigación y Desarrollo 
 Christian Delgado Segura,  UEN Gestión Ambiental    
 Asdrúbal Pérez Alfaro, UEN Producción y Distribución GAM 
 Isabel Fallas Salamanca, UEN Gestión Ambiental  
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